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del laudo, deberá producirse en el siguiente día hábil a la
presentación del escrito solicitando la aclaración.

Art. 17. Impugnación del laudo.
El laudo arbitral podrá ser impugnado en el plazo de

30 días siguientes, por alguno de los motivos siguientes:

a) Exceso en el plazo para la tramitación del procedi-
miento arbitral.

b) Desconocimiento de garantías fundamentales del pro-
cedimiento para las partes.

c) Haberse pronunciado el árbitro sobre cuestiones no
sometidas a su conocimiento.

Art. 18. Ejecutabilidad del laudo.
El laudo arbitral será ejecutable judicialmente en los tér-

minos previstos en la Disposición Adicional 7.ª de la LPL.

Disposición Adicional. Normativa subsidiaria.
En todo lo no previsto en el presente Reglamento y en

cuanto sea preciso, será de aplicación subsidiariamente lo
dispuesto en el Reglamento SERCLA relativo a los procedi-
mientos en conflictos colectivos.

Disposición Transitoria. Ambito territorial provisional.
El Sistema de solución de conflictos individuales será de

aplicación, en una primera fase, a los planteados en la pro-
vincia de Sevilla. A la vista de los resultados obtenidos en
el primer año de funcionamiento se procederá durante el segun-
do año de vigencia de este Acuerdo, a analizar su posible
extensión.

Disposición Final 1.ª Naturaleza jurídica.
El presente Reglamento tiene la misma naturaleza, valor

jurídico, eficacia y capacidad general de obligar que corres-
ponde al Acuerdo Interprofesional de 4 de marzo de 2005,
por el que se instaura un Sistema de Solución de Conflictos
Individuales en el seno del SERCLA, de conformidad con lo
establecido en el art. 83.3, del Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, Texto Refundido del Estatuto de
los Trabajadores.

Disposición Final 2.ª Funciones de la Comisión de
Seguimiento.

De conformidad con lo establecido en la Estipulación Quin-
ta del Acuerdo Interprofesional de 3 de abril de 1996, y la
Estipulación tercera del Acuerdo de 4 de marzo de 2005,
la interpretación y, en su caso, modificación o adaptación
del presente Reglamento queda encomendada a la Comisión
de Seguimiento de los citados Acuerdos Interprofesionales.

Disposición Final 3.ª Entrada en vigor.
El presente Reglamento entrará en vigor el 24 de octubre

de 2005.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 25 de agosto de 2005, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la que
se determinan los beneficiarios y cantidades asignadas
a cada uno de ellos de bromuro de metilo para su
uso crítico en el año 2005.

Una vez publicada la Decisión de la Comisión de 23
de agosto de 2005, por la que se determinan las cantidades
de bromuro de metilo que se podrán utilizar para usos críticos
en la Comunidad Europea desde el 1 de enero hasta el 31
de diciembre de 2005, de conformidad con el Reglamento
(CE) núm. 2037/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo,
sobre las sustancias que agotan la capa de ozono (DO L 219
de 24.8.2005) y de acuerdo con el artículo 6 de la Orden
de la Consejería de Agricultura y Pesca de 4 de abril de 2005,
por la que se establecen normas para la asignación de can-
tidades de bromuro de metilo autorizadas para su uso crítico
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hacen públicos
los listados de los beneficiarios y de las cantidades asignadas
a cada uno de ellos, los cuales figuran en el Anexo de la
presente Resolución.

Sevilla, 25 de agosto de 2005.- El Director General,
Manuel Sánchez Jurado.
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CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 8 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Infancia y Familias, por la que
se hace pública la concesión de las subvenciones para
la realización del programa de tratamiento a familias
con menores concedidas a las Corporaciones Locales
al amparo de la Orden que se cita.

Mediante la Orden de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social de 20 de junio de 2005, se reguló el régimen
de concesión de subvenciones a otorgar a las Corporaciones
Locales para la realización del programa de tratamiento a fami-
lias con menores (Boja núm. 130, de 6 de julio).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/83 de 19 de julio de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en el art. 18
de la Orden de 20 de junio, he resuelto hacer pública la relación
de los Convenios concedidos al amparo de la citada Orden,
la cual figura como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 8 de septiembre de 2005.- La Directora General,
Carmen Belinchón Sánchez.

A N E X O

Beneficiario: Ayuntamiento de Andújar.
Importe: 61.544 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Barbate.
Importe 61.544 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Cabra.
Importe: 61.544 E.

Beneficiario: Diputación Provincial de Huelva.
Importe: 362.777 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Guadix.
Importe: 61.544 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Loja.
Importe: 61.544 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Montilla.
Importe: 61.544 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Puerto Real.
Importe: 61.544 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Roquetas.
Importe: 123.088 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Rota.
Importe: 61.544 E.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 8 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 188/05,
interpuesto por don José María Zabala Villalón, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Cádiz, se ha interpuesto por don José María

Zabala Villalón, recurso núm. 188/05, contra la Resolución
del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 19.5.05, Expte.
Disciplinario núm. 1/2004, por la que se le imponía la sanción
de suspensión de funciones por el período de diez días por
la comisión de una falta grave «la falta de obediencia debida
a los superiores y autoridades» art. 7.1.a) del Reglamento
de Régimen Disciplinario, y otra falta grave «la grave des-
consideración con los superiores, compañeros o subordinados»
art. 7.1.e), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 188/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 8 de septiembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 8 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 93/05-
S.3.ª, interpuesto por Agropecuaria Fuenfría, S.A., ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por Agropecuaria Fuenfría, S.A., recurso
núm. 93/05-S.3.ª, contra la desestimación presunta del recur-
so de reposición interpuesto contra Resolución de la Consejera
de Medio Ambiente de fecha 19 de mayo de 2004, por la
que se aprueba el deslinde del monte público «Grupo de Mon-
tes de Alcalá de los Gazules», Código de la Junta de Andalucía
CA-30018-CAY, propiedad del Ayuntamiento de Alcalá de los
Gazules (Cádiz) (Expte. 421/02), y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 93/05-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 8 de septiembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.


